
La providencia se fija en estado No. 096 del 7/06/2022. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, seis (6) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado oficio por Salud Total Eps. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (6) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Angélica Soto Granada contra Andrés Cárdenas Benjumea, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00674-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

allegado por Salud Total Eps por medio del cual informa los datos de ubicación del 

ejecutado. 

 

De otro lado, requiérase nuevamente a Salud Total Eps para que informe una 

dirección más precisa de Andrés Cárdenas Benjumea, toda vez que la aportada no es 

suficiente, ya que se encuentra incompleta, en virtud de que no se indicó ciudad o 

municipio al que pertenece la dirección informada mediante oficio M-SIAU-F08 del 23 

de mayo de los corrientes. 

 

Así mismo, se le indica a la entidad que es su deber atender el presente 

requerimiento allegando oportuna respuesta al mismo ya que se trata de un 

requerimiento judicial; por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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